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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

¡cA
"Año de la Espe.anza y el Fortalecim¡ento de la Democracia"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N',4 Z.2O26.GM.MPI

lca, 0s .JUN 2U6
VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo N' 000481 1-2026, presentado

por Don VICTOR APAESTEGUI CHETILAN identificado con DNI N'43952967 con
domicllio en AA.HH. Las Américas Mz. C Lt. 19, Distr¡to de Subtanjalla, Prov¡ncia y

Departamento de lca y Doña MERYLIN LIZETH ENCINAS GONZALES ident¡licada con

DNI N'74160986 con domicil¡o en AA.HH. Las Amér¡cas Mz. C Lt. 19 D¡str¡to de
Subtanialla, Provincia y Departamento de lca; sobre Separación Convencional y Divorcio
Ulterior y;

Oue, la Ley Orgánica de Munic¡palidades N'27972, establece que los

Gob¡ernos Locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrat¡va en los

asuntos de su competenc¡a, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194'de la

Constituc¡ón Política del Perú;

Que, la Ley N" 29227 que regula el Procedimiento No Contencioso de
Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipal¡dades y Notarias, estando
reglamenlada por el D.S. N"009-2008-JUS, siendo competente para llevar a cabo dicho
procedimiento los alcaldes Distritales y Provinc¡ales, así como los Notarios de la
Jurisdicc¡ón del últ¡mo domicilio conyugal o del lugar donde se celebró el matrimonio;

Que, a través de la Resoluc¡ón de Alcaldía N'441-2024-AMPI de
fecha 12 de agosto de 2024: en el cual se delega al Gerente Municipal Econ. Luis
Humberto Vásquez Corne.io, suscr¡bir resoluciones de Gerencia Municipal de los

Procedim¡entos de Separación Convencional y Divorcio Ulterior de la Municipalidad
Provincial de lca; para que desempeñe dicha función a partir del 12 de agosto de 2024,
amparada en la Ley N"29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, estando
reglamentada por el D.S. N'009-2008-JUS;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 144-2026-GM-
MPI de fecha 30 de marzo de 2026 (Exp. Adm. N' 0002203-2026); se declaró la
Separación Convencional de los cónyuges: Don VICTOR APAESTEGUI CHETILAN y
Doña MERYLIN LIZETH ENCINAS GONZALES, respecto del Matrimonio Civil que

contrajeron el 09 de junio de 2018, Celebrado ante la Municipalidad Provincial de lca,
Distrito y Departamento de lca,

Que, desde la fecha de em¡tida y debidamente not¡ficada la

Resolución de Gerencia Municipal N' 144-2026-GM-MPl, de Separac¡ón Convencional
han transcurrido más de (02) dos meses como exige el ArtÍculo 7' de Ia Ley N" 29227 -
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CONSIDERA NDO:
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Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias;

Que, conforme a la norma legal precitada cualquiera de los cónyuges
puede sol¡c¡tar la Disolución del Vínculo Matrimon¡al;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en la Ley

N"29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de Ia Separación
Convencional y Divorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notarías y en el Decreto
Supremo N"009-2008-JUS Reglamento de la Ley N"29227 .

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . DECIATAT FUNDADA IA SOIiCitUd presentada
por Don MERYLIN LIZETH ENCINAS GONZALES; sobre Divorcio Ullerior.

ART¡CULO SEGUNDO. . DECIATAT DISUELTO EI VÍNCULO
MATRIMONIAL de: Don VICTOR APAESTEGUI CHETILAN y Doña MERYLIN LIZETH
ENCINAS GONZALES, respecto del Matrimonio Civil que contrajeron el 09 de jun¡o de

2018, Celebrado ante la Munlc¡palidad Provincial de lca, Distr¡to y Deparlamento de lca;

ARTicULo TERCERo. - oAR por agotado el Procedimiento No

Contencioso de D¡vorcio Ulterior, debiendo los inleresados real¡zar el trámite de
inscripción de Ia presente Resolución ante la Ofic¡na de los Registros Civ¡les de la

Mun¡cipalidad donde se produjo el malrimonio.

ARTíCULO CUARTO.. ENCARGAR A IA SCCTCIATíA dE GETENCiA

lVlunicipal de la Municipalidad Provincial de lca para que formalice la notiflcación del
presente Acto Resolutivo a los administrados, en el domic¡lio que señalaron para tal fin,
así como el Portal Web de la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de lca: www.munilca.qob.oe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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